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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

DEL DÍA 17 DE JUNIO DEL 2021 

 

Siendo las quince horas del día 17 junio del dos mil veintiuno, se reunieron de manera virtual a través del aplicativo Google 

Meet, los miembros de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén: Dr. Oscar Andrés Gamarra Torres, 

Presidente, Dr. Víctor Benjamín Carril Fernández Vicepresidente de Investigación y Vicepresidente Académico (e) y el Abg. 

Jean Ebere Cruz Iglesias, Secretario General, luego de comprobado el quórum reglamentario se procede al inicio de la sesión 

de la fecha.  

 

SECCIÓN DE INFORMES 

EL SECRETARIO GENERAL:  

1. El Abg. Jean Ebere Cruz Iglesias procedió a dar lectura la agenda del día hoy, ante los miembros de la Comisión 

Organizadora de la UNJ. 

 

2. Mediante el Oficio N° 033-2021-OCII-UNJ/P de fecha 16 de junio del 2021, el Jefe de la Oficina de Imagen 

Institucional remite al Presidente de la Comisión Organizadora, el PLAN DE TRABAJO “Concientización de la 

comunidad universitaria para el cuidado y preservación de las áreas verdes de la UNJ. Junio - 2021”, el cual tiene 

por objetivo concientizar a la comunidad universitaria para el cuidado y preservación de las áreas verdes de la UNJ.   

3. Manifiesta que con Oficio N° 449-2021-UNJ/VPACAD de fecha 16 de junio del 2021, el Vicepresidente Académica 

comunica que lo Bachilleres de la Carrera Profesional de Ingeniería de Industrias Alimentarias – Julca Neira, 

Anadela; Huamán García Jeki Sheila; Mundaca Ramos Yaque Marley; han cumplido con los requisitos para obtener 

el Título Profesional, de acuerdo al artículo 9° y 10° del Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional 

de Jaén. 

4. Manifiesta que con Oficio N° 122-2021-OGC-UNJ/J de fecha 15 de junio del 2021, el Jefe de la Oficina de Gestión 

de la Calidad hace de conocimiento que luego de haber dado una evaluación previa al Plan de Trabajo Estudio de 

Mercado para Incorporación de Nuevas Carreras Profesionales en la Universidad Nacional de Jaén, se ha visto por 

conveniente dar opinión favorable y se recomienda seguir con el trámite que corresponda para lograr el objetivo de 

incorporar nuevas carreras universitarias en la Universidad Nacional de Jaén. 

5. Que con Oficio N° 404-2021-UNJ/P de fecha 16 de junio del 2021, el Presidente de la Comisión Organizadora 

remite al Secretario General de la UNJ, el documento mediante la cual el Ing. Mesías Guevara Amasifuén en su 

condición de Congresista de la Republica en el periodo 2013, solicito al Ministro de Agricultura la emisión de la 

Resolución Ministerial de transferencia de predio “Yanayacu II, a favor de la Universidad Nacional de Jaén, para la 

construcción de la ciudad universitaria, dicho documento se remite, a fin de que sea puesto en consideración para 

ser tratado en Sesión de Comisión Organizadora. 

 

ACUERDOS DE SECCIÓN INFORMES 

• Se sometió a votación las pretensiones antes señaladas y los miembros de la Comisión Organizadora de la UNJ, 

acordaron por unanimidad: 

ACUERDO: Aprobar el Plan de Trabajo “Concientización de la Comunidad Universitaria para el Cuidado y 

Preservación de las Áreas Verdes de la UNJ.  Junio -  2021”. 

ACUERDO: Encargar al Jefe de Oficina de Imagen Institucional realizar las acciones administrativas para la 

ejecución del Plan de Trabajo “Concientización de la Comunidad Universitaria para el Cuidado y Preservación de 

las Áreas Verdes de la UNJ.  Junio -  2021. 

ACUERDO: Conferir, a Nombre de la Nación, EL TÍTULO PROFESIONAL DE INGENIERO EN INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS; a las Bachilleres Julca Neira, Anadela; Huamán García, Jaky Sheila; Mundaca Ramos, Yaque 

Marley. 
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ACUERDO: Autorizar a la Oficina de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de Jaén, emitir el diploma 

correspondiente y remitir a la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria – SUNEDU para su 

registro respectivo. 

ACUERDO: Conformar la comisión para realizar un mayor análisis con el fin de incorporar las ofertas académicas 

en la Universidad Nacional de Jaén, la misma que quedará integrada por los siguientes profesionales: 

Dr. Abner Milán Barzola Cárdenas 

MsC. Leonardo Damián Sandoval. 

Mg. Diomer Marino Jara Llanos 

 

ACUERDO: Reconocer al Ing. Mesías Antonio Guevara Amasifuén por su distinguida contribución en las gestiones 

realizadas para la transferencia del terreno donde se construye la Ciudad Universitaria de la Universidad Nacional 

de Jaén. 

 

Siendo las diecisiete horas del mismo día, mes y año, se dio por concluida la reunión y se procedió a levantar la sesión, 

firmando el acta los presentes en señal de conformidad. 

  

 

 

 

Dr. Oscar Andrés Gamarra Torres 

            Presidente 

 

 

 

 

Dr. Víctor Benjamín Carril Fernández 

                                                                   Vicepresidente Académico (e) 

 

  

 

 

 

Dr. Víctor Benjamín Carril Fernández 

                                                                 Vicepresidente de Investigación 

 

 

 

 

Abg. Jean Ebere Cruz Iglesias  

Secretario General 
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